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30 de junio de 1967 

ESTUDIOS SUPERIORES 
Dentro de la tarea docente universitaria ha prevalecido hasta ahora la desti

nada a la formación profesional. Sin embm·go, es fácil advertir el reciente 
desarrollo alcanzado _en .l?s estudios _superiores, en particular por lo que hace 
a lo~ cursos de actu_a!zzaczon de ~~noczmzentos y de especialización, así como a los 
destzna~os a permztzr la obtenczon de la maestría y el doctorado; ese desarrollo 
se mantfzesta en el hec~o . que, en los últimos diez años, varias escuelas supe
nares se hayan. convertzdo en. facultades (condición que alcanzaron al practi· 
carse en las mzsmas los est_udzos del doctorado), pudiéndose obtener en ellas, 
además del grado correspondiente a la licenciatura, los de maestro y doctor. 

El desarrollo de los estudzos superzores ha tmído como consecuencia la ne
cesidad ~e regfamenta~lo~; pero el hecho de que no. se hayan establecido de 
manera szmultanea, oblzgo a formular reglamentos partzculares, hechos ex profeso 
para cada una de las esntelas donde sé practicaban, en los cuales no fue extra'ño 
que se acentuaran las diferencias derivadas de la experiencia obtenida o del 
modelo escogzdo en cada. una de aquéllas, o de las peculiaridades específicas 
de la enseñanza y aprendizaje de las materias r~spectivas. 

Cuando reglamentos diversos rigen en una misma institución una actividad 
sem_ejan~e, .se producen múltip_les inconvenientes; de ahí que el Consejo 
Unzversztarzo haya aprobado reczentemente el Reglamento General de Estudios 
SupeTiores que establece normas aplicables a todo lo relativo a los estudios 
destinados a formar· profesore'S, investigadores y profesionales especializados. 
Una comisión del propio Consejo estudia ya la formulación de un proyecto 
de reglamento general de las carreras técnicas, cuya definición y establecimiento 
se ha impulsado en toda la Universidad a partir de 1967, y de las carreras 
profesionales; dicho proyecto será discutido y en 'SU caso aprobado, por el Con
sejo Universitario, una vez que se termine de hacer; como el Reglamento 
GeneraL de Estudios Superiores, se basará en la experiencia obtenida en la pro
pia Universidad y en otras instituciones de enseñanza superior de nuestro paí'S 
y del extranjero, así como en el examen de los propósitos que se quieren satis
faeer con la formación de ese tipo de profesionistas. 

El Reglamento General de Estudios Superiores considera como· tales los 'que 
se hacen después de la licenciatura, de acuerdo con determinadas normas que el 
mismo establece, e indica que el propósito de los estudios superio~es es formar 
cuadros de alto nivel académico y, en particular, profesores e investzgadores _para 
la pmpia Universidad y para las demás instituciones de enseñan~a superzor e 
investigación científica y tecnológica del pais, así como la formaczón de profe
sionales especialifoados. También se consideran estudios superiores los cur:so_s de 
actualización en las disciplinas y especialidades que se ofrecen en las dzstzntas 
escuelas y facultades universitaTias. 

Los gmdos de maestTía y doctorado se otoTgaTán en una disciplina determina
da; el primeTo dará testimonio de que quien lo obtiene se ha pTepamdo para 
la docencia, la investigación o el trabajo especializado; el segundo indicará que 
se ha obtenido una preparación formal y material para la investigación cien
tífica. Quie'nes sigan cursos de especialización se capacitarán dentro de un 
área restTingida, en un nivel superior al de la licenciatura, y tendrán derecho 
aL diploma respectivo; a quiene'S sigan cursos de actualización, cuyo objeto es 
facilitar a los profesionales la. peTiódica renovación sistemática de sus cono
cimientos en determinadas materias, se les dará la constancia respectiva. 

La Universidad ha dado un nuevo paso para asegurar su más ampli<;J y sólido 
desan·ollo académico, en función de las necesidades internas que tiene y de la 
finalidad de concurrir con eficacia al desarmllo económico y $Ocial del país. 
Cabe recordar, sin embargo, que f!l esta tuto legal sirve memmente para con
diciona?" una actividad, pero que no la suple; el buen éxito de los estudios 
superioTes se deberá a la aplicación de los maestros y estudiantes universitarios. 
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Con el nuevo Reglamento General de Estudios 
Superiores -aprobado por el Consejo Universitario 
en su sesión del 18 de mayo- desaparecen las dife
rencias de criterio, de organización y de_ valoración 
que existían en las divisiones de estudios superiores 
de los distintos plant.eles. 

Hasta la fecha, cuentan con tales divisiones las fa
cultadés ele Comercio y Administración, ele Medicina, 
de Ciencias, de Química, de Ingeniería, de Filosofía y 
Letras, y de Derecho, y las escuelas de Odontología 
y de Ciencias Políticas y Sociales. 

El nuevo Reglamento devuelve a los consejos téc
nicos de las facultades y escuelas toda su potestad e1_1 
lo que se refiere a las disposiciones internas comple
mentarias que vayan resultando de la aplicación del 
mismo. 

En la UNAM se consideran estudios superiores 
-según el artículo l 9 de este ordenamiento- los 
que se realizan después de la licenciatura (cursos de 
especialización, maestría y doctorado), de acuerdo con 
las normas aprobadas. 

El propósito de los estudios superiores es la for
mación de profesores e investigadores para la Uni
versidad, para las demás instituciones de enseñanza 
superior e investigación científica y tecnológica del 
país, y la formación de profesionales especializados. 

En los cursos de estudios superiores, la UNAM 
otorgará: constancia de asistencia a cursos de actua
lización; diploma de especialización; grado de maes
tro y de doctor, en las disciplinas y especialidades 
que se ofrecen en las diferentes facultades y escuelas. 

El objeto de los cursos de especialización es im
partir ensel1anza en nivel superior al ele la licencia
tura, en un área restringida y con finalidad práctica. 

Los planes de estudio de la maestría tienen como 
meta preparar para la docencia, la investigación o el 
trabajo profesional especializado. 

El doctorado -grado académico más alto- persigue 
capacitar al candidato para la investigación original. 

Coordinará las actividades un Consejo de Estudios 
Superiores, que presidirá el rector de la Universidad, 
quien podrá delegar la presidencia de las sesiones 
en el secretario general. Lo integrarán, además, los 
coordinadores de humanidades y de ciencias y los je
fes de divisiones de estudios superiores. 

Para estudiar cursos de especialización, maestría o 
doctorado, deberá satisfacerse por lo menos una _ele 
las tres condiciones siguientes: tener la licenciatura, 
otorgada por la Universidad, en la disciplina en la 
cual se harán los estudios superiores; tener la licen
ciatura en disciplina distinta a aquella en que se 
pretende realizar estudios superiores, para lo ·cual se 
necesitará la aprobación de las autoridades de la divi
sión, así como llenar otros requisitos; previo acuerdo 
ele las autoridades de la división, haber cubierto lós 
créditos señalados en el plan de estudios de la carrera 
correspondiente a la disciplina én la cual se harán 
los estudios superiores. Se dará un plazo máximo de 
un año para que el alumno obtenga la licenciatura. 

En los casos en que se tenga la licenciatura o grado 
e9uivale?t~ otorgaao por institución extranjera o na
nona! d1stmta de la UNAM, se concederá un plazo 
máximo de un ai'ío, para obtener el reconocimiento 
de los estudios. 

Las facultades y escuelas podrán admitir alumnos 
inscritos en la división de estudios superiores de otras 
facultades o escu~las tanto de la propia Universidad 
como de otras instituciones, para cubrir determinados 
créditos. 

PAGINA 2 - Junio 30 de 1967 

La Reforma 

U ni ver si taria 
QUÉ ES UN CRÉDITO 

Crédito es la: unidad de valor o puntuación de una 
asignatura, y se computa de la siguiente manera: en 
actividades que requieren estudio o trabajo adicional 
del alumno, como en clases teóricas o seminariO!, 
una hora ele clase semana semestre corresponde 
a dos créditos; en actividades que no requieren estu
dio o trabajo adicional del alumno, como en práctica1, 
laboratorio o taller, una hora semana semestre co
rresponde a un crédito. El valor en créditos de acti\i· 
dades clínicas y de prácticas para el aprendizaje de 
música y artes plásticas, se computará globalmente. 
según su importancia en el plan de estudios, y a cri
terio ele los consejos técnicos respectivos y d.el Con-
sejo Universitario. · 

El semestre lectivo debe tener un mínimo de quince 
semanas efectivas de clases. Los créditos para curso< 
menores de un semestre se computarán proporcional· 
mente. 

Todo estudiante de la UNAM recibirá una califi
cación en las asignaturas que tome por crédito (es
cala de O a 10, mínima nota aprobatoria, 6), salvo 
en los seminarios de tesis de maestría y doctorado. 

Por lo menos el 70% de los créditos del plan de es-
• tudios correspondiente deberá cubrirse en la UNAM. 

y el 60%, también cuando menos, en la propia la· 
cultad o escuela. En el caso del doctorado, estos por
centajes se aplicarán a los créditos adicionales cuando 
haya una maestría previa. 
. El plazo para la presentación del examen de grado 

será igual al triple .ele la duración normal de los estu· 
dios correspondientes y se contará a partir de b 
primera inscripción a los mismos. A petición jusu· 
ficada del director, el plazo podrá ampliarse. 

PERSONAL ACADÉMICO 

En cuanto al personal académico, las categorías rle 
los profesores, sus derechos y obligaciones serán los 
que marca el Estatuto General de la Universidad,. e. 
del Personal Docente. 

Para impartir cursos de maestría o doctorado st 
requerirá, además, poseer el grado de maestro o doc· 
tor en la especialidad respectiva. En casos exce~ 
cionales podrá ser nombrado profesor una persona qut 
no reúna la condición anterior, previa autorizaCión 
de lá división y del Consejo de Estudios Superiores. 
Sin embargo, en un artículo transitorio se agr~ 
que "los profesores que ya seqn titulares de las di? 
siones de estudios superiores, a la fecha, lo seguu2ll 
siendo aun cuando no cumplan con todos los reqUJo 
sitos señalados en el artículo 22 del presente regll
mento". 

Este reglamento deroga aquellas otras disposiciones 
que lo contraríen. 



de 
los 
el 

VENTAJAS DEL 
REGLAMENTO 
DE ESTUDIOS 
SUPERIORES 

Dentro de Jos cambios que se han hecho a las estruc
turas académicas y administrativas, es muy importante 
la creación de un reglamento para las divisiones de 
e~tudios superiores. 

Sobre las. ~'entajas que tal norma implica opina e! 
doctor Enulto Rosenb!ueth, coordinador de !a in
vestigación científica y enterado, por lo tanto, de lo 

. q_ue preocupa a varias divisiones de estudios supe
nares. 

¿Cuáles son las venta/as inmediatas del nuevo re
glamento de la_s divisiones_ de estudios superiores'! 

Hacía falta unificar las diversas disposiciones res
pecto a !as divisiones de estudios superiores. Al dar 
este paso se tomó lo mejor de cada una de !as divi
siones, con lo que se tuvo Ia base para elaborar el 
n~.evo regl~m~nto. Con el fin de permitir !a unifica
cwn, fue md1spensable establecer una medida del 
esfuerzo que realiza un estudiante para obtener los 
dis~intos grados académicos. De ahí que haya nacido 
obhgadamente el crédito. Mediante éstos es factible 
comparar el esfuerzo que se hace para obtener la 
maestría . en letras! .en_ medicina o en biología. Con 
e~ta med1da se f~clllta adem_ás la muy ventajosa prác
tica de tomar diferentes asignaturas en las distintas 
escuelas o facultades. Ello contribuirá, sin duda, a 
redondear la formación de los estudiantes. 

Como es natural, los créditos deben obtenerse en 
su mayor porcentaje en la propia escuela o facultad 
y el resto puede completarse en otras dependencias, e 
incluso en otras instituciones. 

¿Las divisiones de estudios superiores han cubierto 
totalmente la necesidad de la UNAM en cuanto a 
investigadores y profesores? 

Claro que no. Además se trata, de una necesidad 
creciente, de tal manera que es importante acelerar 
la formación de buenos profesores y también de 
investigadores. Pero esta no es la única misión que 
tienen las divisiones de estudios superiores; también 
les es propia la de formar especialistas muy bien pre
parados que llenen funciones tales como la de con
sultores para la solución de ciertos problemas en la 
industria estatal y en la privada, ·así corno en las uni· 
versidades mismas. 

¿Qué más se requiere para la formación de inves-
tigadores? " 

La formación de investigadores exige que parte 
de la educación tendiente a este fin se lleve a cabo 
en los institu-tos de ciencias .y otros centros similares, 

' pues a investigar sólo se aprende investigando. 

¿Cómo se puede inejorrar la calidad de los estudios 
superiores en la Universidad? 

Con medidas tendientes · a mejorar la calidad de 
los profesores, así como con. nuevo~ pro9ra.mas y 
planes de estudios, y con una mtegraoón mas mtensa 
y extensa con la investigación. Pienso. no s~lo en !os 
estudiantes que vayan a dedicarse a mvest1gar, s~n.o 

· en el beneficio que todos los alumnos de las diVI
siones de estudios superiores derivarían de ser ex
puestos a las actividades de búsqueda científica. 

El nuevo reglame11to ~e ocupa de los cu~sos. de 
especialización .y de actualización que . s,e veman Im
partiendo sin normalÍzación. Al estructurarse nueva
mente los planes y hacerse énfasis en estos renglones 
se logra una proyección de la Universidad en los 
sectores productivos del país. Tal acció!l .s~ venía rea
lizando desde hace años en algunas dtviSlones; pero 
el solo hecho de formalizar los cursos fomenta una 
mayor y mejor preparación de especialistas y la ac
tualización de los conocimientos. 
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NOMBRAMIENTOS , _ PUBLICACIONES 1 

El doctor Raoul Fournier Villada -ex director de Médi
cina- , fue designado, por u~animidad de votos del Con
sejo Universitario, nuevo m1embr~ de la ,Junta ,de Go
bierno. Sustituye al doctor Antomo M~rtmez Baez. . 

Para ser miembro de la Junta de Gob1erno es necesano 
haberse distinguido en la especialidad que se practique, 
prestar o haber prestado servicios docentes o de investi
gación en la Universid~d ~ d~mostrar en otra. fo~a 
interés en Jos asuntos umversttanos, y gozar de esumac1ón 
general como persona honorable y prudente. 

El doctor Raoul Fournier Villada, quien inició su 
labor docente en la Facultad de Medicina en 1929, fue 
presidente de la Academia Nacional de Medicina de 1949 
a 1950 y presidente de la Asociación Mexicana de Gastro
enterología, en 1960. 

Es autor de numerosas obras y estudios médicos publi
cados en revistas especializadas. 

EMÉRITOS 

En reconocimiento a su labor docente, a la obra realizada 
'y a su alta categoría intelectual, el Consejo Universitario 
otorgó la calidad de eméritos a siete profesores y a un 
investigador. 

Fueron nombrados profesores eméritos: el doctor Ed
mundo O'Gorman, de la Faculta~ de Filosofía y Letras; 
el profesor Juan D. Tercero, de la Escuela Nacional de 
Música; el doctor Manuel Sánchez Sarto, de la Escuela 
Nacional de Economía; el ingeniero Mariano Hernández 
Barrenechca y el señor Enrique Rivera Borre!, de la Fa
cultad de Ingeniería; el licenciado Raúl Pous Ortiz y 
el profesor Antonio Hernández, de la Escuela Nacional 
Preparatoria. El doctor Pedro Gimpera, del Instituto de 
Investigaciones Históricas, fue nombrado investigador 
emérito. 

IN MEMORIAM 

Los podeTes del gobierno, por Bernard Schwartz, 2 
vols., Facultad de Derecho, 1966, 644 y 398 pp. 
$170.00. 

• 
Borges, e-l poeta, por Guillermo Sucre. Col. "Poemas 

y Ensayos". 1967, 125 pp. $25.00. 

• 
La ética precrítica de Kant, por Paul Arthur Schilpp. 

Prefacio de H . H. Paton. Traducción de Jerónimo 
Muñoz y Elsa Cecilia Frost. Col. "Filosofía Con. 
temporánea". 1966. (Primera edición en español) 
228 pp. $35.00. 

• 
Rostms de México, fotografías de Bernice Kolko, 

texto de Rosario Castellanos. 1966. 27 pp. 156 li
minas. $65.00. 

• 
ADQUIÉRALOS EN LA LIBRERíA 

UNIVERSITARIA 

EXPENDIOS: . 

RECTORíA 
ZONA COMERCIAL 
FILOSOFíA Y LETRAS 
COAPA 
IMPRENTA UNIVERSITARIA 

Roberto Casas Alatriste 
Ha sido muy sentida en la Universidad la muerte del contador público Roberto 

Casas Alatriste, acaecida el 30 de mayo. 
Casas Ala triste obtuvo sus primeras cátedras, por oposición, en 1917. 
Cu'ando la Universidad logró su autonomía, en 1929, Casas .Alatriste dio clases en 

la Escuela Nacional de Comercio y Administración. 
En 1933 fue nombrado director de dicha Escuela. De 1952 a 1962 fue miembro de 

la Junta de Gobierno de la UNAM. ' 
En 1960 recibió el nombramiénto de profesor emérito, y renunció al salario que le · 

correspondía, en favor de la biblioteca de la Escuela de Comercio. 
Muchos y muy importantes cargos. desempeñó el C.P. Casas Alatriste quien fue, 

además, aut?r del libro "Prácticas de organización y contabilidad bancarias", aparte 
de muchos articulos técnicos que le ganaron una sólida reputación en el campo de 
la contabilidad y la administración. 

Fue miembro del Patronato Universitario, de 1944 a 1949, y en 1946 ayudó a que 
fuera cedido a la Universidad el edificio de Liverpool N o. 66, donde funcionó en 
otro tiempo una sección de la hoy Facultad de Comercio y Administración. 

Nació en Teziu tl~n , Puebla, el 5 de agosto de 1892. 
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La admiración y el afecto que siempre rodearon 

al doctor Nabar Carrillo se manifestaron en ~l home
na¡e póstumo que se le rindió, el 15 de junio en el 
Auditorio de Ciencias. Tres oradores exaltaron su 
figura y sus contTibuciones a difeTentes--campos de la 
cultura mexicana. · 

GRAN MAESTRO 

En. represen~acíón de. la Facultad de Ingenierü;, 
hablo e~ zngemero Enrnqut: Tame:z quien dijo: "ros 
que tuvzrnos el placer de escuchar su cátedra dt> teoría 
de la elasticidad pudimos disfrutar sus dotes d~ maes
tro sobresaliente. Poseía la mra habilidad de reducir 
a ideas sencillas los más complejos conceptos o des
mol/os matemáticos .. así corno la de hacer sentir al 
alumno gran confianza en sí mismo y en su aptitud 
Para aprender". 

Tamez se refirió también al ingenio y al sentido 
del. humor del doctor Carrillo, quien relataba esta 
4necdota: "Muchos han tratado de explicar mi lon
gtvzdad como rector. Algunos la atribuyen a la mecá
mca de suelos, que me ha enseñado lo relativo a las 
corrientes subterráneas; otros, al número 13. Porque 
111¡ padre descubrió el sonido 13, y un día 13 de fe
brero, 13 miembTOs de la ]unta de Gobierno me nom
braron el de~imotercer _rect~r. Pero yo creo que sólo 
hay una 1·azon:. la Umverszdad es como una novia 
re/osa. Si uno se entrega a ella, responde con grandes 
llltlsfacciones". Y él se entregó a su universidad. 

IMAGEN DEL DOCTOR CARRILLO 

Por su parte, el doctor Alberto Barajas, compañero 
tnigo del doctor Can·ill?, dio una imagen certera 
1 su peTsonalzdad al deczr que fue un teórico con 

b~na sensibilidad y conocimiento de la realidad increí
lrs. 

IVO HISTORICO 

HOMENAJE 

AL DOCTOR 

NABOR CARRILLO 

El doctor Barajas -a nombre de la Facultad de 
Ciencia~-. dijo que en .Nabar Carrillo se había logmdo 
u_n equzlzbno muy fzno e,ntre inteligencia y espon-
tanezdad. · 

Respecto al trabajo que desarrolló el doctor CarTilla 
cuando ocupó la Rectoría (1953-1961 ), señaló que todo 
'el mun~o le reconocía su .inteligencia; mas despertaba 
desconfzanza el que anterzormente se hubiese dedicado 
a problemas técnicos. Suponían que nada sabía de 
próblemas humanos, de pedagogía. Todos le prede
cían un desastre a corto plazo. Sin embargo, el doctor 
Carnllo resultó un genio de la convivencia. Tuvo la 
.suficiente humildad intelectual para situarse ante 
la realidad y analizarla. 

DuTante la gestión de Nabar Carrillo, la Univer
sidad adquirió un ritmo de trabajo, un entusiasmo 
y wn equilibrio interior que admiró a todos. En esos 
ocho años la Universidad fue un laboratorio, una 
planta piloto para estudiar ciertas leyes de la socio
logía humana. 

Nabor nc: fue s?lo ~n teórico, sino una gente con 
una se"!szbzlzdad znusztada que supo manejar como 
un gema todas_esas fuerzas en la Universidad -agregó 
el doct?; Bara7as. Creo que fue el primer rector que 
ent.endzo ~otalmente esos fenómenos de mecánica 
umversztarza. 

El doctor Barajas concluyó diciendo: "Cuando. se 
m:e invitó a .~sta cer~monia, un distinguido univer~
sztano me dt]O: ¿quzere ser usted el que le llame 

· 'Nabar, Rector Egregio?'". Eso es lo que he tratado 
de decir. 

PREVIO LAS NECESIDADES DE MÉXICO 

Una ceremonia como esta no debería ser motivo 
de ~risteza. Mds bien, deberíamos expresar nuestra 
gratztud, por haber t nido e1 privilegio de conocer 



a tan extraordinario hom breJ dotado de tantas facul
tades) )' por que las empleó con tal éxito en el servicio 
de sus semejantes y de su país -manifestó el doctor 
Arturo CasagrandeJ maestro de Nabar Carrillo en 
Hamard. 

En junio de 1936) Nabar Carrillo era el migmbro 
más joven de la délegación mexicana al primer con
greso internacional de suelos) realizado en la Univer
sidad de HarvarrJ,. Cuatro años más tarde regresó a 
esa universidad. En junio de 1942 le fue conferido 
el grado de doctor en ciencias. 

Muchos hombres eminentes reconocieron de inme
diato las cuali4ades de Nabar Carrillo. En mis 35 
años de enseñanza en Han;ard -señaló el doctor 
Casagrande- Nabar fue uno de los estudiantes más 
bTillantes. De su magnífica tesis de doctorado se toma
ron varios capítulos pam conferencias y artículos en 
distintas publicaciones. 

El doctor Casagrande subrayó la importancia de 
las contribuciones de Nabar Carrillo a la mecánica 
de suelos. 

El primer problema que at'acó con gran habilidad; 
a su regreso de Camb1·idgeJ fue el análisis de las cau· 
sas del hundimiento de la ciudad de M éxico. Luegc 
dijo que este se debió a la extracción de agua por 
medio de pozos profundos. Más tarde) aplicó esta 
experiencia al análisis del hundimiento de la ciudad 
de Long BeachJ California) Demostró que tal hundí; 
miento se debía a la explotación de petróleo a gmn 
profundidad. 

Se debe .en gran parte a su$ esfuerzos -prosiguió 
el doctor Casagrande- que México haya alcanzado 
una posición sobresaliente en mecánica de suelos, 
teórica y aplicada. 

En mi opinión -expresó el doctor Casagrande
el Proyecto Tcxcoco es la más audaz y la más impar· 
tante aplicación de la mecánica de suelos que se haya 
concebido en el mundo entero. Fue realmente un 
destello genial vislumbrar la jJosibil,idad de unir dos 
ca m pos tan separados) como la ene1·gía nuclear y la 
m ecánica de suelos. 

El doctor C~s~gmnde dijo que) al principio) el pro· 
j•ectoJ aun vtnze.ndo del doctor Carrillo) lo había 
sorprendido pero que) mientras más se estudió más se 
convencieron de que era p_erfectamente realizable y) 
acaso) era la única solución realista de los dos pro
blemas vitales de los que depende el futuro de la 
cwdad de México: la escasez de agua y el hundi
miento. 

El Proyecto Texcoco es de gran magnitud. Su er
cución demandará muchos alias de trabajo. 

Las realizaciones de Carrillo -dijo el doctor Casa. 
grande- fueron posibles solamente por su notable 
combinación de talento y cualidades humanas. He 
conocido muchos hombre~ brillantes) pero ninguno 
que poseyera ambas cualtdades y las empleara tan 
bien para el beneficio de sus congéneres. En Nabor 
se combinab~n, las cualidade.s de un científico super. 
dotado) la. vtszon y el_ empuje de un gran estadista y 
la actitud realista del ingeniero. 

·sus mayores logros dependían paTticularmente de 
su capacidad para prever con claTidad las necesidades 
a largo plazo de su país; de su acción catalíptica sobre 
ingenieros) matemáticos y físicos y de su poder de 
convencimiento casi sobrenatural. 

Nabar nunca pudo ser acusado de arrogancia inte
lectual>PoT el contrario) su humildad hacía que todos 
se sintieran a gusto en su presencia. 

El mundo sería un lugar mucho mejor para vivir 
si hubiese en él más seres humanos como Nabor 
CarrilLo. 

Nabar Carrillo recibió en su vida muchas distin· 
ciones de sus colegas científicas) de México y del 
extranjero. Seguramente en mios venideros su nom· 
b?·e -continuará siendo honrado. Tal vez se le erija 
una estatua en la universidad que tanto amó. Pero el 
mayor monumento que ustedes y yo podemos ofrecer 
a Nabar Carrillo consistirá en mantener su memoria 
viva en nuestms corazones. Continuar los grandes 
proyectos que él concibió y que no le fue dado ter· 
minar. Seguir cultivando la profunda fe que tuvo 
en el futuro de su país) la ciudad de México y de 
esta gran Universidad. 

A través de nuestro propio trabajo y logros, sus 
grandes suei'íos se volverán Tealidad y se erigirán 
como dignos monumentos a este hombre verdadera· 
mente noble y excepcional: Nabar Carrillo -termino 
diciendo el doctor Arturo Casagrande. 

Presidieron la ceremonia -a la que asistieron cen· 
tenares de universitarios-: el rector de la UNAM, 
Javier Banas Sierra; los secretarios de Relaciones 
ExterioTesJ licenciado Antonio Carrillo Flores; de Edil· 
cación Pública) licenciado Agustín Y áñezJ y de Obras 
Públicas) ingeniero Gilberto ValenzuelaJ así como don 
]osé GorostizaJ presidente de la Comisión Nacional de 
Energía Nuclear. -
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175 AÑOS DEL REAL SEMINARIO DE 
MINAS Y 100 DE LA ESCUELA 

DE INGENIERIA 

En septiembre de 1967 se llevarán a cabo diversos actos 
para conmemorar los 175 años de la fundación del Real Se· 
llinario de Minería, también conocido como Colegio Metá
lico, y los l 00 años de la promulgación del decreto por el 
que se instauraron en México las carreras de ingeniero civil . 
mánico y topógrafo. 

Hoy, los logros de la ingemena mexicana están a la vista 
de todos. Es muy importante_ el papel del ingeniero en el 
lllxico moderno. Los ferrocarriles, camipos, obras de irriga· 
rión, de generación de energía eléctrica, la industria, los ser
ricios municipales. Jos aeropuertos, lós puertos marítimos. 
kldo deja ver la participación del ingeniero. 

[o el pasado, los miembros del Real Seminario, además 
dt participar en la incipiente evolución tecnológíca, toma· 
1011 parte activa en la vida de la comunidad. 

Es sabido, el Seminario de Minas abrió sus puertas el 1 '! 
dt enero de 1792 para constituirse en la primera casa de 
atadios de México, en lo que toca a mineralogía, química, 
li!ica o sea en ciencias fisicomatemáticas. De ahí surgió, en 
1!67, la Escuela de Ingenieros. 

El primer director del Real Seminario de Minería fue 
fausto de Elhúyar y de Zubice. 

Fue un insigne químico compañero del barón de Humboldt, 
m Friburgo, Alemania. 

Cm:a de 30 años -1792 a 1821- dirigió Elhúyar el Semi

lirio de !\finas. 

Tras fructífera labor, Elhúyar salió para España, al decla· 
'- la Independencia. FaJleció el 6 de enero de 1833, en 
kldrid. 

St invita a todos los egresados de la Facultad de Ingeniería 
!colaborar para que las celebraciones adquieran mayor real· 

Las personas interesadas pueden dirigirse a los miembros 
4t la comisión organizadora, en la Facultad· de Ingeniería, 
lll!idida por el director de ésta, ingeniero Manuel Paulín, 
1 bajo la coordinación general del ingeniero Luis Enrique 
'-ontes. Los subcomités de trabajo han quedado · inte· 
~ por los ingenieros: Rafael Aburto, Actos sociales; 
~id Contreras, Desarrollo de la minería; Alberto Barocio, 
Ctngresot y reuniones técnicas; Roger Díaz de Cosío, Concur· 
111 llcnicos; Bernardo Quintana, Finanzas; ' Leopoldo Lieber· 
~ Enseñanza de la ingeniería; Rafael Cal -y Mayor, Difu
liín; Miguel Beltrán Valenzuela, Publicaciones técnicas; Lean· 
~ Rovirosa, Relaciones; Luis Arizti, Homenaje a profesores, 
IStcrelariado; Javier Jiménez y Jorge Bue. 
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CONVOCATORIAS 
-------------------------------------~! 

FACULTAD DE MEDICINA 

Se hace del conocimiento de las personas interesadas, que 
existen, en esta facultad, las plazas equivalentes a las que a 
continuación se mencionan. 

2 plazas de tiempo completo "B" en Anatomía Humana. 
1 plaza de tiempo completo "A" en Parasitología. 

La Universidad dará .el nombramiento respectivo limitado 
al 31 de diciembre del presente, susceptible de renovarse 
por un at1o, según los informes que, sobre el desempeño 
del profesor, rinda la Facultad. 

Las solicitudes, currículum vitae y demás documentos, de· 
· berán ser enviados al director de la Facultad, dentro de un 

plazo de 15 días, que se iniciará a partir de la fecha en que 
esta convocatoria sea publicada. 

A ten tamen te, 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPíRITU" 

Ciudad Universitaria, D. F., 30 de junio de 1967. 

El director, 

Dr. Carlos Campillo Sáinz. 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES HISTúRICAS 

Se convoca a las personas que tengan interés en obtener 
una plaza de investigador adjunto de tiempo parcial, con 
especialidad en Arqueología Mesoamericana·. 

Las condiciones que $e requieren son las siguientes: 

a) No tener más de 45 años. 
b) 
e) 
d) 

Poseer un título o grado superior al de bachiller. 
Tener una producción científica de reconocido valor. 
Haber trabajado cuando menos 2 años en tareas de 
investigación. 

e) Las solicitudes deberán presentarse a la Secretaría del 
Instituto de Investigaciones Históricas, en un plazo no 
mayor de 15 días -a partir de la fecha de la publica
ción de esta convocatoria- acompat1adas de copias 
fotostáticas del título, cédula profesional y curriculum 
vilae, todo esto en original y 5 copias. 

La Universidad dará el nombramiento respectivo limitado 
a un afu?, susceptible de renovarse según los informes que 
acerca del desempeño del investigador rinda el Instituto. 

Atentamente, 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPíRITU" 

Ciudad Universitaria, D . F., 30 de junio de 1967. 

El director, 

Dr. Miguel León-Portilla. 
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ESCUELA NACIONAL DE ECONO\HA 

Se convoca a investigadores adjuntos y de medio tiempo 
del Instituto de Investigaciones Económicas de esta Escuela 
a que presenten su solicitud, en atención a que disponemo¡ 
de la siguiente vacante: 

l Plaza equivalente a la de investigador titular de tiem· 
po completo. 

BASES: 

l. Los interesados deberán presentar su solicitud en la 
Dirección de esta Escuela, por duplicado, dentro de 
Jos siguientes 15 días a la fecha de publicación de 
esta Convocatoria, acompañando: 

a) Currículum vitae por quintuplicado 
b) Copia de su Acta de Nacimiento 
e) Copia de Jos documentos que acrediten que tiene 

los estudios y título correspondiente 
d) Dos retratos 

II. Las resoluciones se harán del conocimiento de Jos in· 
teresados en un plazo no mayor de dos meses a partir 
de la fecha de publicación de esta Convocatoria. 

III. El nombramiento será limitado a un año, el cual será 
renovable si Jos informes resultaran adecuados a am
bas partes. 

IV. En la Secretaría de la Escuela pueden consultarse las 
normas apli~ables al caso y los demás informes que 
sean necesanos. 

Atentamente, 

"'POR MI RAZA HABLARA EL ESPíRITU" 

Ciudad Universitaria, D. F., 30 de junio cle 1967. 

La directora, 

Lic. Ifigenia M. de Navarrete. 

FACULTAD DE MEDI~INA 

CONVOCATORIAS 

Se convoca a los profesores titulares d_efinitivos de Fisio· 
logia de la Facultad de Medicina, a participar en un con· 
curso para una plaza de profesor de carrera, titular de 
tiempo completo, categoría "A" de Fisiología. 

Las solicitudes, currículum vitae y demás documemm. 
deberán ser enviados al director de la Facultad dentro de 
un plazo de 15 días, que se iniciará. a partir de la fecha en 
que esta convocatoria sea publicada. 

La Universidad dará el nombramiento respectivo .limitado 
a una afio, susceptible de renovarse, según los informes 
acerca del desempeño del profesor. · 

Los interesados pueden ocurrir a la Secretaría Auxiliar dt 
Personal Docente, en consulta de las normas aplicables 1 
para obtener toda la información necesaria. 

_.. Atentamente, 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPíRITU" 

Ciudad Universitaria, D. F., 30 de junio de 1967. 

El director, 

Dr. Carlos Campillo Sáinz. 
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MISCELANEA 

Se comunica a los pasantes de la ·Escuela Nacional 

Economía que, a partir del_ 8 de junio, se imparten 

siguientes seminarios de elaboración de tesis: 

po A, a cargo del doctor Manuel Sánchez. Lunes 

viernes de 18.30 a 20 horas. Salón 108. 

En términos generales, estos -seminarios comprende

:lll los siguientes puntos: l. Elección y determina

. del tema; 2. Metodología general y especial. 

Fuentes de información ideológica y estadística. 4 .. 

acción. Presentación. 

Se ha fijado una cuota de inscripción de $ 100.00 

Exámenes 

Los exámenes extraordinarios se efectuarán del 24 

al 29 de julio, en las escuelas y facultades con planes 

de estudio semestrales. 

Reinscrípciones 

Los alumnos no tendrán que pagar colegiatura al 

reinscribirse para el segundo semestre -17 al 29 de 

julio-, pues la éolegiatura es anuaL El 7 de agosto 

empezarán los cursos del segundo semestre. 

mayor información, favor de pasar a la Seáe- Discos 

· de la Escuela. 
El departamento de grabaciones de la Dirección 

General de Difusión Cultural, dentro de su colección 

"Voz Viva de América Latina", acaba de poner a la 

de Geofísica ofrece dOS' ·ueo~::. para venta un ·álbum de tres discos que contiene textos 

er tesis en Matemáticas aplicadas o contaminaciárr .d$ Benito Juárez, leídos y presen~ados por Antonio . 

osférica. Las becas serán de mil pesos m~nsuales Carrillo F:ores. 

!On para los estudiantes del último año de la carre-

de matemático, físico, químico, ingeniero químico, 

niero. Serán adjudicadas por un jurado califica-

r. Para inscripciones e informes, dirigirse a la Direc

'n del Instituto d~ Geofísica, Torre de Cien~ias, 
. piso, Ciudad Universitaria. 

La Asociación Americana de Mujeres Universitarias 

ece becas para el año escolar 1968-1969, en ciencias 

Tales becas comprenden un estipendio anual de 

o mil dólares, y el plazo para solicitarlas vence 

1• de diciembre de 1967. 

La Embajada de la República Federal Alemana 

~!éxíco entregó al doctor Fernando Prieto Calde

, director de la Facultad de Ciencias, dos micros

ios estereoscópicos tipo Zoom, con todos sus adi-

El equipo,- donado por la Embajada de la Repú

Federal Alemana en México, será de mucha 

'lidad para los trabajos científicos que se realizan 

la Facultad de Ciencias. 

Coricie1·tos 

Los sábados 1Q, 8 y 15 de julio, a las 20.30 horas, en 

la Biblioteca Nacional, se llevarán a cabo los conciertos 

organizados por el departamento de música de la Di-

rección General de Difusión Cultural. La entrada por 

concierto es de $ 5.00 y ~e $ 2.00 para estudiantes con 

eredencial. 

La Universidad ha puesto en marcha un amplio 

programa de colabor;¡.ción académica y de difusión 

cultural con las escuelas incorporadas. 

Un aspectÓ de este programa es la serie de concier

tos que la Orquesta de la -UNAM ofreció en tales 

instituciones. 

Cursos 

El 17 de julio vence el plazo para inscribirse en los 

cursos de verano que realizará el Centro de Estudios 

Latinoamericanos de la Escuela de Ciencias Políticas 

y Sociales; en esta ocasión se desarrollarán bajo el ru

bro de "Introducción a América Latina". 

PAGINA 7 - Junio 30 de 1967 



CENTENARIO DE LA ESCUELA NACIONAL 
PREPARATORIA 

La UNAM celebra este año el primer centenario 
de la Escuela Nacional Preparatoria, creada por ley 
del 2 de diciembre de 1867. 

La Escuela Nacional Preparatoria comenzó a fun
cionar en 1868 en el edificio del ex Colegio de San 
Ildefonso. 

El primer director de la Escuela Nacional Prepa
ratoria fue Gabino Barreda, quien, durante los 
diez años que ejerció tal cargo, la organizó de acuer
do con los planteamientos y métodos propios de la 
escuela positivista. Su lema fue "Amor, Orden y Pro
greso". Muy pronto convirtió a la Preparatoria en 
uno de los centros culturales más importantes del 
país. 

Para celebrar el Centenario se ha constituido una 
Comisión de Festejos integrada por el licenciado 
Raúl Pous Ortiz, como presidente; el licenciado Vi
cente Méndez Rostro, como vicepresidente; el profesor 
Carlos Dión Martínez y los alumnos Pascual Alanís 
Cortés y José Luis Mendoza Monroy, como vocales, 
y como secretarios el licenciado Moisés Hurtado Gon
zález y el doctor José V alero Silva. 

La Comisión organiza una serie de actividades que 
comprenden investigaciones, congresos, conferencias, 
mesas redondas, concursos estudiantiles éon temas 
relativos al motivo de la conmemoración. Se ha pla
neado también editar varias publicaciones. 

Hoy, la Escuela Nacional Preparatoria posee nueve 
planteles. Todos tienen turno matutino y vespertino, 
con excepción de la Preparatoria l que es diurna, y 
la 3 que es nocturna .. 

La población estudiantil en esos centros alcanzó 
en 1967 la cifra de 36,842 alumnos. 

La ensefíanza la imparten 2200 profesores . 
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